
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00036 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   JAIME HUMBERTO ZULUAGA MONTOYA 

DEMANDADA:    MARIVEL CERTUCHE SANDOVAL   

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que cumpla con la carga 

impuesta mediante providencia del 26 de marzo de 2021, en lo que tiene que ver con la 

notificación de la demanda y a su vez para que informe sobre la materialización del 

despacho comisorio enviado a la Alcaldía de Manizales con copia a su correo electrónico 

desde el pasado 06 de abril de 2021 para el seguimiento correspondiente, se le exhorta 

para que si es necesario se ponga en contacto con la entidad y/o despliegue cualquier otra 

actividad para lograr el cometido. 

 

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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